
Año LXXV1 Jueves 8 de Julio de 1909- Núm. 160

IP^NTO

gN ZARAGOZA

$ ÍS» ie AdmintotraeiOn «el Bo l x t í*, lita ea 
i» Imprenta de h C*t»-Hosp>cio de Mímt *- 
srHdta. 1 '--1 .-..™-—
#« Las eyscripclone.s de fuera podrán hacerse 
yemlttendosu importa en libraaE» dei Tesoro 
6 k-tr» de fácil cobro. ="■
% El pago de la suscripción adelantado. — 
e La eomaspondencia se remitirá franquea- 
jta ai R«$mte de dicha impronta. =——r^™^

»» a ü  «u&o  $ i^yuF**y*«h,

26 X*b edictos y enríes e#>ilg*d*a ís^-
<3» ta^rekin. «8 »s»w6*. d® t -.s t
« Lm recismaciones de oi.>o»ctf*n *s 
dentro de los cuatro días inmedialiM 8 8s 
sha do toa que e* reclamen; uas=d*t «etoá. Su 
Administración sólo dará tos eóRBerM.
ei pago, ai precio de vento. ~^--«-=«w™^
» Rómeros sueltos. »» <$• g*»
«Mu ceda

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMBiO^S

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
jtarritorios de Africa sujetos á la togislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en eUas no se dispusiese otra 

(Código civil)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi

tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
efrssóe cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL 
pr ésídeñFia del  consej o de minist r os
S. M. el Rey D. Alfonso III (q. D. g.), 8. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia y 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

{Gaceta 6 Julio 1909).

SEOOÍÓN SEG UN DA"

60SIEM CIVIL DE LmVlHSlá DE ZARAGOZA
Negociado 2 °—Sanidad.

En cumplimiento de lo prevenido en el Regla
mento de 3 de Julio de 1904, se hace público en 
este periódico oficial que el ganado lanar de don 
Sautitigo Cabrejas, vecino de Alhama de Aragón, 
se halla atacado de viruela.

Zaragoza 7 de Julio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA"
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Convocatoria.
Con sujeción al art. 240 y con las mismas garan

tías provisionales que en el 225 se señalan para la 
subasta del impuesto de consumos, en todos los 
días laborables desde el 16 al 31 del actual inclu
sive, y hora de las doce á las trece, podrán presen
tarse proposiciones en pliego abierto, ante la Jun

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Socretarto? n*® 
kan este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán q-ue se fije un ejemptar 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta ei rocino ew 
siguiente. .

' Los Sre# Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha r«pu»- 
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , eoleceionse 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veril
earse al final de cada semestre.

ta constituida al efecto, en las oficinas de esta Ad
ministración de Hacienda, que cubran ó mejoren el 
tipo por el que salen á concurso los pueblos á que 
se refiere la siguiente relación.

En ¡a sesión del 31 y hora precitada sedará lec
tura de las últimas proposiciones y se admitirán 
sobre todas las presentadas, pujas á la llana, desde 
las trece á las quince, en que quedará terminado el 
concurso.

En los diez primeros días del mes de Agosto 
próximo y previa proposición de la Junta ante mí* 
adjudicaré el concurso y en definitiva.

Los rematantes, una vez obtenida la correspon
diente aprobación, se personarán en 1." de Enero 
próximo, con las formalidades prevenidas en el vi
gente Reglamento,é ingresarán mensualmente en el 
Tesoro el cupo del mismo con la mejora obtenida 
en la subasta, é igualmente entregarán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento respectivo el recargo mu
nicipal.

Las proposiciones para dichos arrendamientos 
pueden hacerse por uno ó cinco años.

Respecto á las demás condiciones y circunstan
cias que sean necesarias conocer del p’iego de con
diciones del arriendo que ha de verificarse para 
este concurso, podrán tomarse cuantos datos se es
timen oportunos en el Negociado de Consumos de 
la Administración de Hacienda.

Los Ayuntamientos deudores podrán evitar la 
adjudicación del arriendo siempre que paguen la 
totalidad de los descubiertos antes del día 31 del 
corriente mes, en que se hará la adjudicación pro
visional del servicio.

Zaragoza 5 de Julio de 1909.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.
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Helaolón de los Ayuntamientos de esta provincia que 
son deudores en esta fecha del cupo de consumos y 
que con arreglo A lo dispuesto en el art. 238 del vi
gente Reglamento del impuesto, se anuncian en con
curso público para su arriendo con la cuota del Te
soro y recargo municipal autorizado.

CUPO Tanto 
por cien-

PUEBLOS del Tesoro. to de Medio adoptado
— muñid- per el Ayuntamiento.

Ptas. Cts. pal.

Abanto
I

1.545*95 100 o/o Reparto vecinal.
Acered 1.803‘*20 »
Aguaron 8.465-60 . » »
Aiuzón 6.501*60 » »
Alberite 654*15 í» *
Alcalá de Moncayo 899-15 120 %
Alfamén 1.565*55 > »
Alforque 908*95 > »
Alhama S.O^-Ob 120 o/o Conciertos volunta-

Almochuel
ríos.

208'55 100 0/ Reparto vecinal.
Almonacid de la 8. 9.217-40 80 — >
La Almunia 14.212 80 100 — Administración mu

Añón
nicipal.

2.398-55 120 — Reparto vecinal.
Aldisa 1 229'90 » >
Ateca 11.555-10 »
Azuara 8.672-80 100 0/ »
Balconchán 431-20 120 - Conciertos volunta

rios.
Reparto vecinal.Belchite 12.335*80

Biel 4.646*45 > »
Bijuesca 2.045-75 »
Biota 4 358-10 *
Bordalba 1.300'95 » >
Borja 23.089'05 > »
Bulbuente 2.572-50 » $
El Burgo 2.251-55 100 o/o »
Calcena 1.901*20 »
Campillo 1.436 20 120 o/o »
Carenas 4.502'90 »
Castejón de las A. 1.913'45 »
Castejón de V. 3.248-80 100 o/o »
Cervera 2.207*45 » Arriendo por Ayun-

Cetina
tamiento.

4.876*60 120 o/o Reparto vecinal.
Cimballa 1.362*20 »
Cinco Olivas 94905 » >
Codo 3.134*10 100 % 

»
»

Codos 4.421-50 »
Contamina 414'05 120 o/o Conciertos volunta-

Cuarto
rios.

668*85 Reparto vecinal.
Cubel 1.207-85 50 o/o
Chiprana 5.109-70 120 — »
Embid de Ariza 1.234'80 105 — >
Encinacorva 3.211*60 100 — »
Fabara 7.442-35 120 — »
Farlete 1.222'55 >
Fayón 4.644 »
Los Fajos 1.244*60 100 o/o »
El Frago 1.325’45 » »
Frescaño 1.261'75 »
Fuentes de Jiloca 3.484-80 »
Gallur
Gelsa

10.678-20
7.659

ILfSO %
120 -

>

Herrera 6.789 »
Ibdes 4.547'30 »
Inogés 1.004'50 >
Isuerre 779-10 » ! »
Jarque 5.259-65 » »
La Joyosa 730'10 »
Lagata 1.222-55 100 0/ »
Litago 1.470 120 —, »
Lobera 1.188*25 100 — 1 »

PUEBLOS

CUPO

del Tesoro.

Ptas. Cts.

|
i Tanto 
¡por cien

to de 
recargo 
munici

pal.

Medio adoptad» 
por el Ayuntamieata

¡ Luccna 1.171-10 » »
Luesia 5.716-50 50*37 % •

| Luna 6.723'30 120 — »
i Magallón 10 408'10 42'60 —
. Mamar 1.161-30 120 — >
; Malejan 1.310-75 »
i Maluenda 5.153-80 53 % »

Mallén 8.891-10 120 — »
: Manchones 1.582'70 120 — >
¡ Mediana 4.726 50 »
, Mequmenza 10.289-35 112'40 % »
i Mezalocha 1.327*90 120 — »
! Moneva 1.369 55 »
* Monreal 1.754-20 »
i Monterde 2 224'60 » >
I Morata de Jiloca 2.207-45 loo 0/ >
¡ Mores 2 129'05 120 -
! Moros 4.395-60 100 — ♦

Muel 4 401-90 120 — »
Muuébrega 4 774'20 » »
Nonaspe 6.023-60 » >
Novillas 2.307 90 »
Olvés 1.534-10 100 o/o »
Orera 975*10 120 — Conciertos volunta

rios.
Orée 1.751-75 » Reparto vecinal.
Ose ja 845*25 »
Paniza 6 541*20 90 %
Paracuellos de J. 1.788*50 120 —
Paracuellos de la R. 2.241*75 100 % >
Ped rola 7.080*40 120 — >
Pedrosas (Las) 975-10 » >
Pinseque 1.776-25 » »
Plenas 1.715 »
Pomer 997'60 »
Pozuel 717'85 »
Pozuelo (El) 1.324*05 »
Puendeluna 53410 100 o/o >
Purujosa 1.041-25 120 - »
Purroy 735 » »
Riela 9.176
Rodén 690'90 »
Rueda 2.200-10 118 %
Santa Cruz de M. 788-90 100 - >
Santa Cruz de G. 2.241-75 120 — >
Sástago 10.274 90 » »
Savinan 6.420'35 » >
Sestrica 2.474*70 »
Tabuenca 4.574'70 110 o/o
Talamantes 1.092*70 100 —
Tarazona 55.816*50 120 - Administración mu

Tanate 17.131 42 -
nicipal.

Reparto vecinal.fierga 1.673*35 100 — »
Tobed 2.440'20 » »
Torrelapaja 815'85 120 o/o >
Torrellas 2.129-05 » »
7 orrijo 7.681'20 » >
Tosos 2.1.9 25 »
Uucastillo 10.108'40 » >
Used 5.198 50 » »
Val de San Martín 823*20 » Conciertos volunta-

Valmadrid 514'50 100 o/o
rios.

Reparto vecinal.
Vera 4.073-40 120 - >
Villafeliche 4.7O5-80 » !
Villalengua 5.077*15 » »
Villamayor 7.423 05 1’9 °/o

120 -1Villanuevade G. 3.390‘8n
Villar de los N. 2.398*55 » »
\ iver de la Sierra 
_______ 690'90 100 o/J »

-
Zaragoza 5 de Julio de 1909,- 

cienda, Marcelino Vázquez.
—El Administrador de Ru-
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Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza.
RELACIÓN de los maestros que aspiran á desempeñar Interinamente las escuelas vacantes en esta provincia 

anunciadas con fecha 25 de Junio de 1909.

NOMBRES
TITULO

QUB PO8BBN

TIEMPO 
DB 8BRV1CIO6

MÉRITOS 
QUB JUSTIFICAN

ESCUELAS
QUB SOLICITAN

ESCUELA

PARA QUB 8B LB 
PROPONB

E £ 
|

> o» o

Maestros.
D. Lorenzo Román Solanas. .. Superior............I » 5 1 » Todas las anunciadas Aladren

Fidel Martínez Mamier........... Elemental y primer curso
» A ladren, Vi ver, Pardos Viver

José Benedet Sánchez............... Idem.................. i 1 4 2 » Todas las anunciadas »
Proceso Enguita Pérez . .. • Idem............... i 2ñ 6 » » Id m............................
Francisco Castillo Tenias......... Idem............... 14 4 » Idem...... . ... • Pardos
Ladislao Pérez Blanc................. Idem................. ' 1 1 » » Idem . ... • • •............. >
Manuel Zanca López................ Idem ............... SIN SIRTIC.OS » Idem................. ............
Jubo Angós Andueza ........... Idem............... » » » * Idem.............................
Florentín Tolos» Bureba........... Idem................. » > » « Idem .... ..........   . >
Serapio Sariñena Eufednque .. Idem............... » » * Idem.......................... >
Luis Canales Recio................... Idem............... > 1 » » Idem ............................
Agustín MdendoGarcía........... । Primer curso de elemental. » Idem............................ Idem

Maestras.
D.* Zeneida Casamavor.................

Rosa Bárbara de Gracia .. . .
Elemental.....
ídem...............

25
25

8! 2
8, 2

» 
»

Santa Cruz de Grío.. 
Todas las anunciadas.

» 
»

Soledad Martínez Auria ......
Rosario de la Cruz Forcén. . .

Idem.................
■ Idem...............

22
25

»
10

2 *
i 1 •

Ores .. ..........................
Todas las anunciadas

Orés
»

Angela Sancho Mendieta. ..
Presentación Laborda...............

1 Idem................. 20 » » Idem.............................. Plenas
, Idem............... 16 6 1 “ Idem............................. Villanueva H.

María de la Esperanza Puig. . Idem................. Idem............................. »
Josefa Sancho Cabeza............. 1 Idem................. * Idem............ ............... »
Ramona Sariñena..................... 1 Idem.................. » ' » 1 Idem..............................»

A los Maestros Sres. Benedet v Enguita no se les propone parí plaza por ostar desempeñando escuelas en la ac
tualidad. (Art. 19 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902).

A las Maestras Sras. Casamavor. Barbara de G'acin v Forcén, no se las propone para piara por estar en la actuali
dad desempeñando escuelas interinamente. (Art. 19 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902).

Zaragoza 2 de Julio de 1909.—El Gobernador, Presidente, Juan Tejón.—Intervenido: el Inspector de primera ense - 
ñanza del distrito, Enrique Marzo Castro.

SECCION SEXTA___
Carenas.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Guarda municipal de campo 
de esta villa, con la dotación anual consignada en 
presupuesto, satisfecha por trimestres vencidos.

Tiempo para solicitarla ocho días.
Carenas 5 de Julio de 1909.—El Alcalde ejer

ciente, Pedro Magaña.
Cinco Olivas.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento de este 
pueblo se halla vacante, por término de ocho días, 
non el haber anual de 120 pesetas y demás emolu
mentos. Lo que se anuncia para que el que desee 
desempeñar dicho cargo remita sus solicitudes á 
esta Alcaldía, acompañando copia de su licencia de 
haber servido militarmente, por ser preferidos és
tos al desempeño del cargo.

Cinco Olivas 4 de Julio de 1909.—El Alcalde, 
Antonio Escobado.

EL Frasno.
Se halla vacante el caigo de Depositario de este 

Ayuntamiento, con la d< tación anual de 75 pese
tas, que es la consignada en presupuesto: admitién

dose solicitudes en esta Alcaliía hasta el día 10 del 
actual, pues al siguiente se proveerá.

El Frasno 4 de Julio de 1909.—Ei Alcalde, Eva
risto Monteagudo.

Marero
Por traslado á otra de ascenso se encuentra va

cante la secretaría de este Ayuntamiento y Juz
gado municipa': dotada la primera con el haber 
anual de 500 pesetas, satisfechas del presupuesto 
municipal y la segunda con los derechos de arancel. 
Los aspirantes que se encuentren adornados con los 
requisitos exigidos en el art. 123 de la vigente 
ley Municipal, podrán dirigir sus solicitudes, bien 
documentadas, á esta Alcaldía, por espacio de ocho 
días, contados desde el día de la fecha; advirtien
do que el que la desempeña interinamente lo hace 
á satisfacción del Ayuntamiento.

Murero l.° de Julio de 1909.—El Alcalde, Ma
riano Guillén.—El Juez municipal, Felipe Guillén.

Orera.
Se anuncian vacantes 1-is plazas de Alguacil y 

Secretario del Ayuntamiento y Juzgado munici
pal, con ios sueldos de 95 pesetas el Alguacil, 500 
el Secretario del Ayuntamiento y los derechos de 
arancel el del J uzgado.
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Las instancias se dirigirán al Alcalde en 
zo de treinta días.

, Orera 4 de Julio de 1909.— El Alcalde, 
tín Collado.

Sádava

el pla- 

Valen-

No reuniendo las condiciones exigidas 
vigente ley de Sanidad y Reglamento del 
de Veterinarios titulares, el Veterinario qu____  
actualidad desempeña el cargo de Inspector muni
cipal de carnes de esta villa, se anuncia la vacante 
por término de treinta días á contar desde hoy 
con el sueldo anuid de IbO j eseias.

Los aspirantes presentaiáu sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía y en su día se proveerá 
cual ci rresponda.

por la 
cuerpo 

e en la

Sádava 3 de Julio de 1909.—El Alcalde, Cecilio 
Tambó.

, Santa Cruz de Grío.
La titular de Medicina s Cirugía y la de Inspec

tor de carnes de esta villa se hallan vacantes, c< n 
la dotación anual de 692 j ese asía primera y 125 
la segi nda, pagadas por trimestres vencidos del 

- presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 

Alcaldía hasta el día 31 inclusive del actual.
Santa Cruz de Grío 5 de Julio de 1909.—El Al

calde, Lino Longares.
Urrea de Jalón.

, Se hada vacante ti cargo de Depositario de los 
fondos municipales de esta villa, con la dotación 
anual consignada en presuf uesto, y se admiten so
licitudes en esta Alcaldía hasta el día 12 del ac- 
tubl; advirtiendo que será nombrado el abpirunte 
que r-úna las debidas condiciones y que á juicio 
del Ayuntamiento ofrezca las mayores garantías.

U rea de Jalón 5 de Julio de 1909.- ~
Isidoro Tiasubares.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. 
Sentencia.

an Zaragoza, á primero de Julio de 1909._  
listo por el Sr. D. Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria, Juez municipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de San Pablo, este incidente de --——----—vu J. OU'V, li uiUeULH Q6 i 
pobreza pr. movido por D. Luis Brinqnis Arcillero,
mayor de edad, casado, jornalero, vecino de Zara
goza, á quien dirige el Letrado D. José María Fuer
tes y representa el Procurador D. Juan Antonio 
Tranzo, siendo parte el Sr. Abogado del Estado, 
para litigar con D.a Dolores Navas Colmenares ó 
sus herederos; y

«Mío: Que sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y 
cinco, treinta y seis y treinta y siete de la ley ci
tada, debo declarar y declaro pobre en el sentido 
legal de la palabra á D. Luis Brinquis Arcillero 
para deducir la acción correspondiente sobre cau- 
cebtció.n de una anotación de embargo, contra doña i 
Dolores Navas Colmenares ó sus herederos, con : 
Opción á ios beneficios que ¡a ley dispensa á los de 
su clase. Y por esta mi sentencia, así lo pronuLcio. 
mando y firmo.—Juan Fabiani.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la J

provincia, á fi- de que sirva de notificación á dicha 
D R Dolores Navas Colmenares ó sus herederos 
cumpliendo con lo mandado, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza, á tres de Julio de 1909.—José 
Cuitarte.

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Jaez de primera ins*. 
tancia é instrucción del distrito de San Pablo da 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero p: imero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Alfonso Paulino Gracia Borque, 
de catorce años, soltero, herrero, natural y vecino’ 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se igno-a( 
para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente ai en que esta r< qnisitpria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala- 
audieucia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado pro
cesado, y caso de ser habido, lo trasladen á las cár
celes publicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza tres de Julio de mil novecientos 
nueve.- Ba domero Sáez Sánchez.—El Escribano, 
Justo Emperador.

JUZGADOS* 11 LITARES
Jaca.

D. Dimisio Guervós Ble], Comandante del_ P A । . , vi. umu nuyjvus niel, c>omanaante del re- 
JLi Alcalde, : gimiento de infantería Infante, número cinco, Juez 

■___________ । instrucior del expediente instruido al recluta de
este Regimiento Andrés los Santos Sáenz, por ha
ber resultado iuúiil para el servicio délas armas, 
usando de las facultades que me confiere el art. 386 
del Código de Justicia militar, cito, llamo y em
plazo á aicho And és los Santos Sáenz, de oficio 
cochero, para que en el término de quince días 
comparezca en este Juzgado, ó en la representa
ción de este Regimiento, sita en el cuartel de Santa 
Isabel (Castillo de ia Aljafería), en Zaragoza, con el 
fiu de manifestar su residencia y domicilio actual, 
pues así lo he acordado en diligencia de este día’

Dado en Ja plaza de Jaca á primero de Julio de 
mil novecientos nueve.—Dionisio Guervós Biel.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riesgos de Cadrete. ’

Con arreglo al artículo 46 de las Ordenanzas 
del mismo, se convoca á Junta general exrraordi- 
naria de regantes de las dos acequias, que tendrá 
lugar el día 18 de los corrientes, á las diez de la 
mañana, en la Sala Consistorial, al objeto de tratar 
del arreg o de las aguas sobrantes de Santa Fe y 
Cuarte, advirtiendo que si en dicho día no concu
rre suficiente número de herederos, se celebrará 
otra el día 25 del mismo y se tomará acuerdo con 
los que asistan.

Cadrete 2 de Julio de 1909.—El Presidente, Pas
cual Romeo.
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